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PROYECTOS DE DECISIÓN


15.AA 	Se solicita al Consejo Científico que, en función de los recursos disponibles:

a) revise la lista de especies incluida en el Anexo a la Resolución 14.20 y con anterioridad a la COP16, y que aporte sus propuestas para cualquier revisión;

b) elaborar uno o varios informes que identifiquen cómo la CMS puede apoyar la conservación de las especies invertebradas migratorias, mediante:

(i.) la consideración de qué familias o géneros de invertebrados contienen especies que cumplirían la definición de migratorias de la CMS, y

(ii.) la identificación de especies que cumplirían los criterios establecidos en las Directrices para la preparación y evaluación de propuestas de enmienda de los Apéndices de la CMS (Resolución 13.7).

c) elaborar listas equivalentes para otros grupos taxonómicos, incluidos los peces de agua dulce, basándose en la lista de peces de agua dulce migratorios que cumplen los criterios para su inclusión en los apéndices de la CMS que figura en el Anexo 3 del documento UNEP/CMS/COP15/Doc.25.6.1/Rev.1, peces y mamíferos marinos;

15.BB	La Secretaría, en función de la disponibilidad de recursos:

a) apoyará al Consejo Científico en la aplicación de la Decisión 15.AA.


